
Uraca, 25 de mayo del 2026
OFICIO Nº 141-2026-A/MDU
Señores:
MINISTERIO DEL AMBIENTE MINAM
Sistema Nacional de Información Ambiental SINIA
Presente. 

ASUNTO : Remisión de información anual de denuncias ambientales Periodo 
2025.

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 43° de la Ley N° 28611 Ley General del Ambiente, modificada por el Decreto 
Legislativo N° 1055, respecto a la obligación de remisión anual de información sobre denuncias 
ambientales recibidas y soluciones alcanzadas para su difusión mediante el Sistema Nacional de 
Información Ambiental SINIA.

Al respecto, cumplo con informar que, luego de la revisión efectuada por la 
Subgerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de Uraca, 
la entidad NO REGISTRA DENUNCIAS AMBIENTALES correspondientes al periodo comprendido 
entre enero y diciembre del año 2025.

En tal sentido, se remite la presente comunicación para los fines de registro, 
actualización y cumplimiento de las disposiciones aplicables.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente,
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